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NUM. 8325
Las leyes ebUgarda ea la Peálasela, lelas adyacentes, Caaariaa y terrlterlea de 

Africa sajetes * la legisladéa pealaealar.A lee relate días de la preeeelgaclda, M ea 
ella ae ee dlspariera otra cosa. So eatieado léala sa.promalgaelda el día ea qae temí- 
ae lailaserdda de la Ley ea la ••cele,

Las leyes, Irdeaes y aneldos qeo so aiaadea peblícar ea leo leisfixta Oneiaui 
se lea do resritir al Gobernador dril, y por ceye coadecto se pasar da d les edíteles 
de les mendoeados periódicos. (A. O. d« 6 Abril *• ItWV

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey Don Alfoneo XIII (que 

Dios guarde), S, M la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 2S y 29 de Abril)

íAáín. 1173

Gobierno Civil
Llegadas el día 25 del actual en el vapor 

Jaime II procedente de Valencia.
Harina 21 400 Kgs.
Aceite, 17 167 »
Cascarilla arroz , , , 6.000 »
Salvado...... 1.940 >

Llegadas el dia 26 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Aceite. ...... 7.600 Kgs.
Azúcar ...... 6.250 »
Alubias........................... 1.700 »
Sardinas. , . . . . 1.350 1
Café , .......................... 285 >

Palma 28 de Abril de 1920.
K1 Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

SSCCWW DE LA GACETA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Ilmo.Sr.: Debiendo procederse, según 

ha propuesto la Junta de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares para su renovación, a elegir 
cuatro Vocales propietarios y cuatro 
suplentes, uno de éstos no técnico, en 
la forma que determinan los artículos 
97 al 99 de la Instrucción general de 8a- 
nidaa y las ordenanzas aprobadas por 
Real orden de 10 de Noviembre de 1906,
baceta del 13,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la Comisión per
manente del Real Consejo de Sanidad,
8e ha servido disponer:

L° Que se convoque al Cuerpo de Far
macéuticos titulares para que se elijan
cuatro Vocales propietarios y cuatro 
vocales suplentes, uno de los cuales
Podrá no ser técnico, debiendo tenerse 

cuenta que pueden ser reelegidos
bnto los Vocales propietarios como ios
BQplenies de cuya renovación se trata,

2.° Que la elección habré de •veril! 
carse en la forma que prescribe la Or
denanza para la renovación de las Jun

de Patronato, aprobada por Real 
orden de 10 de Nov embre de 1906, 
Gaceta del 13, remitiéndose las listas

Papeletas a que se refiere el artículo 
l * de dicha Ordenanza, en Im capita

les de provincia donde funcione más de 
un Subdelegado, al mas antiguo de és
tos, y que la elección en las-capitales 
pueda verificarse, si conviniese, en un 
solo local,

3 .° Que la elección para elegir com
promisarios en cada partido judicial se 
verifique el día 23 de Mayo del corrien 
te año, y la de Vocales propietarios y 
suplentes por loe Compromisarios en 
ae capitales de provincia el dia 30 del 

mismo mes.
4 .® Que esta convocatoria se publi

que sin demora en la QaeeU de Madrid 
T en loe Bo l b t in x s  Of io u l is  de todae 
as provincias.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien ee. 
Dios guarde a V. I. muchos años M* 
drid, 24 de Abril de 1920.

. P. A.
WAI8 

Señor Inspector general de Sanidad, 
(Gaceta 27 de Abril)

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instancia elevada a este Mi 

nisterio por la Asociación general de 
Ganaderos del Reino elevando, las con
clusiones acordadas por la Asamblea 
de Fabricantes de productos derivados 
de la leche y de industrias accesorias, 
concernientes a que por este Ministerio 
se recuerde a las Autoridades de él de 
pendientes, la necesidad de cumplir lo 
preceptuado en el Real decreto de 22 
de Diciembre de 1908, acerca de los ar
tículos «leche, mantequilla y quesos», 
excitando el celo de las mismas para 
una inspección más rigurosa que la que 
en la actualidad existe,

S. M. el Bey (q, D, g.) se ha servido 
disponer se reitere a l7V. 8. encargue 
muy especialmente a las Autoridades y 
funcionarlos a sus órdenes el más exqui
sito celo para que se cumpla todo lo 
preceptuado en el Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1908, acerca de los artícu 
los «leche, mantequilla y queso», de
nunciando toda infracción que se cometa 
por los expendedores y vendedores de 
los citados artículos y pasando el -tanto 
de culpa a los Tribunales de Justicia 
por las falsificaciones y engaños que se 
cometan en la expendición de los repetí • 
dos productos.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y fines que ee interesan. 
Dios guarde a V, S. muchos años, Ma
drid, 26 de Abril de 1920.

A. p,, 
WAI8

A los Gobernadores civiles, Alcaldes 
presidentes de los Ayuntamientos y 
Comandantes generales de Ceuta, Ma
lilla y campo de Gibraltar,

(Gaceta 28 de Abril)

MINISTERIO DB FOMENTO

Re a l  Or d e n  Oib o o l a b
Oreada la Mutualidad Nacional del 

Seguro Agro-pecuario por Real decreto 

de 9 de Septiembre de 1919, y rigiéndo
se por su Estatuto aprobado por Real 
decreto de 14 de Noviembre siguiente, 
ha organizado por ahora el «Seguro de 
las cosechas contra el pedrisco», y es de 
grán interés público que la noticia de su 
funcionamiento llegue a conocimiento de 
todos los agricultores para que sus be
neficios puedan difundirse en la mayor 
medida posible, y, dados los medios de 
que dispone esa Autoridad, que puede 
contribuir en gran parte a esta obra de 
difusión y propaganda,

S. M el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que, además de publicarse esta 
disposición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y procurarlo también en la 
Prensa local, se sirva V. 8. comunicar 
a todos los Alcaldes de la provincia, 
para que a su vez lo divulguen entre el 
vecindario, que la Mutualidad Nacional 
del Seguro Agro pecuario ha comenza 
do sus operaciones por la rama pedrieco, 
y que hasta el 80 de Junio próximo admi
te proposiciones pare contratar este Se
guro en su oficina central, establecida 
en la calle de Garrotas, número 12, de 
esta Oorte, o en las representaciones 
provinciales de la misma, entre las que 
ocupan lugar preferente las Jefaturas 
de las Secciones Agronómicas, a tenor 
de lo establecido en el artículo 59 del 
Real decreto de 14 Noviembre citado.

Da Real orden lo comunico a V, S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1920,

ORTUÑO
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias.
(Gaceta 27 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBBRNAOION

Dirección General de Administración
Vacante el cargo de Contador de fon

dos del Ayuntamiento de Sóller (Balea
res), de nueva creación, y dotado con el 
sueldo anual de 3000 pesetas.

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión, por 
término de treinta días, descontados los 
festivos, conforme a los artículos 18 y 
19 del Reglamento de 3 de Abril de 
1919x durante cuyo plazo podrán pre
sentar sus instancias en este Centro di
rectivo los solicitantes que deberán reu
nir y acreditar las condiciones que en 
el expresado Reglamento se señalan, 
presentando, además su hoja de servi
cios debidamente autorizada y la justi
ficación de los méritos que aleguen, ad -. 
virtiendo que dejarán de ser cursadas 
las que no sean acompáñalas de los 
documentos que justifiquen aquellas 
condiciones.

Madrid, 26 de Abril de 1920,-El Di
rector general, José Esiévez,

(Gaceta 28 de Abril)

LECCION PROWIAL
Núm. 1159

ALCALDIA DE SANTA EULALIA
DEL BIO

Terminados los repartimientos de la 
contribuc ón territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este término formados 
para el corriente año de 1920 * 21, ael 
como la matricula Industrial, quedan 
los mismos de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, a contar del si
guiente al de la fecha de su inserción 
en el B. O. de la provincia, a ios efec
tos de reclamación, finido el cual, no se 
admitirá ninguna.

Santa Eulalia del Rio 27 Abril de 
1920.—El Alcalde, Mariano Noguera.

Núm. 1162
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

F jadas por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de este pueblo co
rrespondientes al ejercicio de 1919 a 
1920, estarán expuestas al público a 
efectos de reclamación en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días a contar desde el de la in
serción del presente anuncio en el B, O. 
de esta provincia,

San Antonio Abad a 23 de Abril de 
1920. -El Alcalde, José Costa.—El Se
cretario, Bartolomé Escandeli.

Núm. 1175 
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANOA 

DE BONáÑY
Formado el proyecto de presupueste 

municipal ordinario para el actual año 
económico de 1920 a 21 aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Sindico, permanecerá expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
termino de 15 dias. durante cuyo pla
zo podrán formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas.

Villafranca de Bonafly 27 Abril do 
1920. —El Alcalde, Juan Barceló,—El 
Senretario interino, Antonio Gomls,

Núm. 1163
AYUNTAMIENTO DE BINI3ALBM
Hallándose vacante la plaza de Mé

dico Titular de esta villa, por renuncia 
del que la desempeñaba, dotado con el 
haber anual de mil quinientas pesetaz 
con la obligación de visitar las familias 
pobres y demas servicios inherentes al 
cargo, por medio del prssente se anun
cia al público para conocimiento de loi 
que deseen ejercer el referido cargo, 
los cuales deberán presentar sus res
pectivas solicitudes debidamente doca* 
mentadas, durante el plazo de treinta 
dias, contados desde el siguiente al do 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, terminado dicho 
plazo ninguna será admitida.

Binieaiem 9 Abril de 1990.—B Ab
M.C.D. 2022



o
calde, Jaime Salom, -Por A. del á. — 
El Secretario, Bernardo Ribas,

' rioíea sesiones,-~Aprobé y pagar va
rias cuentas.—Pegar les haberes del 
mes de Septiembre a los empleados y 
dependientes del Municipio.--Conceder 
una subvención de cien peseras al estu

I diante de medicina D. Pedro Cardona 
Pons.—Se formó la distribución de fon

. dos de este més. — Quedar enterado de 
I un oficio del Sr. Alcalde de Mahón so

conveniencia de instalar Pararrayos en 
edificios de esta pob ación para salvar
la de los efectos de chispas eléctricas,

Sesión ordinaria del dia 21 en 2.* con
vocatoria.—Acuerdos: A informe Ha
cienda Cuentas Policía Urbana: instan» 
cías de D. Juan Coll Simes para hacer 
reformas en las casas número 3 de la 
calle del Pozo y 26 de la calle de la Reí-

Núm, 3484
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdes tomados por 
dicha Municipalidad en el mes de , 
Septiembre de 1918,
Sesión ordinar-a del d’a 2 en 2.* con

vocatoria.—Acuerdos: Autorizar a Don 
Gabriel Mascaró y D. Bartolomé Alz na 
para hacer obras respectivamen e en la 
casa n,° 11 de la calle de San Antonio y 
en la número 34 de la de San Juan Que
dar enterado de un oficio de la Adminis
tración da Contribuciones reclamando 
el recuento de la Ganadería existente 
en este término. Quedar enterado de los 
productos siguientes: relativos al mes 
de Agosto; Admon. sobre canes y pesca
dos Pías, 737*65; Derechos de degüello 
131*75 pesetas-Inspección Sanitaria 
104*69 pesetas; A Informe: Policía Ru
ral, la» instancias siguientes: D, Fran 
cisco Albertí Vidal reconstruir una pa 
red del predio Santo Tomás, camino de 
Alblegay; D Lorenzo Pone abrir un 
portal de entrada y tapiar ei existente 
en las tierras que posee en el camino 
Viejo de Mahón» y D.B Lorenza S-'gui 
reconstruir un trozo de pared del Pre

bre nombramiento de un representante | na y D. Juan Timoaer Fiol ensanchar 
de este Municipio para formar parte de | el portal de entrada de la casa número 
una Comisión que deberá pasar a Ma- ’ 7 de la calle del Oriente.
drld para gestionar el pronto fancloc o- I Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con- 
namionto del cable que nos une con | vocatoria.—Acuerdos; Aprobar y pagar 
Mallorca.—Aprobar y publicar el ex- | varias cuencas,—Autorizar a D. Miguel 
tracto de acuerdos del mos de Agosto, | Triay, D. Juan Timoner y D. Juan 
- Celebrar las sesiones ordinarias a las | Coll para efectuar las obras cuyo per- 

17 30 horas.--A Informe Policía Urba I miso solicitaron en las sesiones prece 
na instancia de D. Juan Mercadal Pons. ¡ denles. — Pagar los haberes del mes de 
—•Modificar aberturas en la casa nú- 1 Octubre a los empleados y dependientes 
mero 89 A de la calle de las Parras | del municipio. --Se formó la distribución 
y D. Juan Ameller Piris de la número | de fondos de este mes. Conceder un 
14 calle de San Antonio.—Formación I socorro de 30 pesetas a la vecina Anto-
por la propia comisión de los pliegos i nía Huguet Pons para auxiliarla en las 
de condiciones para las subastas de la | necesidades perentorias que sufre.—Se- 
Plaza de Abastos y Puestos Públicos I ñaiar las horas de matanza en el Mata
n,® 1 y 2 Beneficencia.—Inclusión en el | dero Público.—Porceder a la inspección i 
servicio sanitario del vecino Antonio [ por dos Maestros del muro de la parte 
Cardona Timoner. I Izquierda del Ensancha que amenaza

JUNTA MUNICIPAL I ^rumbarse.
___  , e Ses’ón del día 16.—Se acordó recau- I JUNTA MUNICIPAL 
dio Taronger camino de B nifamís. Po- ¡ dar los Impuestos de Consumos, recar- I Sesión dei dia 28.—Rectificar el acta 
licia Urbana: Proposición pidiendo se gos autorizados y Arbi-rios extraordí I celebrada el dia 16 de Septiembre pró 
averigüe si podría abr rse un poso que ! narios en el año 1919 a saber: I xímo pasado sobre adopción de medios
existe en la casa n.° 31 de la calle de [ 1.® Admin straoión municipal sobre I para cubrir los cupos de consumos, re
San Nicolás. Hacienda: Oirás pidiendo las carnes de todas clases frescas y sa | cargos autorizados y arbitrios ex'raor- 
se aumente el sueldo a los Serenos en ludas y pescados que se expendan al I diñarlos en el próximo año de 1919 en 
el Presupuesto de 1919. I púbbco; y la forma que regula el Real Decreto de

Sesión ordinaria del dia 9 en 2 * con 2.° Repartimiento General sobre to I 11 da Septiembre próximo pasado, 
vocatoria Acuerdos: Autorizar a Don das las demás especies comprendidas I Sesión del dia 28.—Aprobar previas 
Francisco Alberd, D. Loreazo Pons, y en las tarifas 1 • y 2.a del Impuesto. varias modificaciones que se creyó con- 
D.e Lorenza Seguí para verificar las Aprobado el anterior extracto de I veniente introdneir, el Proyecto de Pre 
obras cuyo permiso so'icitaron en la i acuerdos en sesión ordinaria celebrada I supuesto Municipal Ordinario formado 
sesión precedente.— Devolver nueva | el dia de ayer. I para el próximo ejercicio de 1919.
mente y ampliados en la forma ordena i Alayor a diez de Diciembre de 1918. | Aprobado el anterior extracto de 
da por la Administración de Cbutnbu- —El Alcalde, Juan Sintes.—P. A. del I acuerdos en sesión ordinaria del dia de 
clonas los expedientes sobre baja de ri- I Ayuntamiento.—El Secretario, Martin | ayer. ,
quezadelos Predios «Son Alberto y Timoner. I Alayor 10 de Diciembre de 1918—^El
«Binixems de Darrera»—Cumplimentar 1   I Alcalde, Juan Stntes.—P. A, del A.—
la circular del Gobierno Ctv 1 sobre fór | Núm. 3485 I Martin Timoner.
inación de los Preeupueetos Ordinarios Extracto.de los acuerdos tomados por I -----
para 1919, A luforme: Policía Urbana, | dicha Municipalidad en el mee de Oc I Núm, 3186
las instancias Siguiente*, D Jaime T - tubre de 1918. I Extracto de los acuerdos tomados por
moner Vidal abrir un portillo en al huer- I Seción ordinaria del dia 7 en 2.* con- I dicha Municipalidad en el mes de No
to que posee su esposa al extremo de la I vocatoria, — Acuerdos: Que los carrua- I viembre de 1918,
calle de San Antonio, D. Bernardo Sin 1 j *s al transitar por la calle del Dotor I Sesión ordinaria del dia 4 en 2.a con
tes Marín modificar aberturas de las ca- | Guardia lo hagan solamente en direc 1 vocatoria.—Acuerdos: Apoyar una ios- 
gas números 18 y 19 de la calle de la Bo- ción a la salida del pueblo.—Autorizar I taacia dirigida por el Sindicato Harine 
la, D.* Francisca Jusnico Smtes hacer a D Juan Mercadal y D. Juan Ameller I ro al Sr. Ministro de Abastecimientos 
una abertura en la casa número 89 de I para hacer las obras que tenian solicita I pidiendo el envío a opta IsU de trecien 
call.e de Mellaos y D.a Antonia Palliser das en la sesión anterior. Aprobar los I tas toneladas de trigo Argentino.—Ad 
Juanico reformar el portal de entrada I pliegos de condiciones para la subasta I qulrir diez ejemplares de) folleto «Sema 
do la casa número tres de la del Rega- de la phza de Abastos y puestos Públi- I na Avícola», celebrada en Mahón por el 
¡o. Conceder licencia al Secretario del I eos números 1 y 2 durante 1919. Nom I Exmo. Sr. D. SalvadorOaitslló.—Adju- 
Ayuntamiemo para ausentarse de esta brar al Sr. Alcalde para formar parte I dicar definitivamente las subastas de la 
Villa. Dejar sobre la mesa una proposi I de la Gomisiou que deberá pasar a Ma I Plaza de Abastos a D, Francisco Salom 
clón sobre la reso'uclón que conviene I drid para gestionar el pronto funciona- I Salom por precio de ochocientas ochen- 
adoptar en vista de la paralización que I miento de las Comunicaciones telégrafi- I ta y una peseras y del Puesto público 
sufre el cable que une esta Isla con Ma- I cas. Quedar enterado de los productos I número 1 aD. Jaime MascaréTnay por 
jlorca I respectivos a’-mes de Septiembre que I ciento cincuenta pesetas.—Desistir de

Sesión ordinaria del dia 16 en 2 e con- I son a saber: Admon. de Cunsumos sobre I nuevas subasta para el arriendo del 
vocatoria: Acuerdos: Autorizar a Don I carnes y pescados pesetas 591*99. Dere- I Puesto Público número 2 en vista de 
Jaime Timoner, D. Bernardo Sinte*, chos de DegÜ dio pesetas 125*60. lospec- I haber quedado desiertas las que se han 
D.a Francisca Juanico y D.a Antonia I ción San tarla Pesetas 82 44 A loforme | celebrado.—Conceder rebajas de cuota
Palliser para realizar las obras cuyo I Policía Urbana: instancias de D Barto- I en el pago de Consumos a ciertos indi
proyecto expusieron en la anterior se- lomé Mercadal Pons para modificar I víduos ausentes o difuDtos.—Quedar
RÍÓÜ — A informe de Poiicta Urbana; I aberturas en la casa número 15 de la I enterado de los productos del mes de
instancia de D. Juan- Pons Fabregas I calle dei Mirador y D. JoséSintes Vida! | Octubre siguientes: Admon. de Consu- 
para hacer reformas en la fachada de I reformar una abertura de un terreno que I mos sobre Carnes y Pescados pesetas
U casa n 0 70 de la calle de la Rema y | posee al extremo de la calle de C uda- I 1160*32. Derechos de Degüello pesetasproposidin pidiendo se fije una sola ¿ déla. _ 247 35 Inspecc ón Sanitaria 135*45 pe
rección para el paso de carruajes en la I Sesión ordinaria del día 14 en 2. con- I setas. Autorizar a la Junta de 8a-
calle del Dr. Guardia. I vocatoria.—Acuerdos: Autorizar a Don I nidad para que adopte cuantas medí-

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a I Bartolomé Mercadal y D. José Sintes I das crea convenientes para evitar^ la 
convoca-orla.—Acuerdos: Aprobar el I para verificar las obras cuyo permiso I propagación en esta villa de la Epi- 
Proyecto de Presupuesto Ordinario pa tienen solicitado.-Cumplimentar una | demla GrippaL-Que ia entrada a la 
ra 1919 y tarifa de Arbitrios extraer I circular de la Admon. de Propiedades e 
diñarlos para cubrir su déficit.—A In- Impuestos ordenando se reuna de nuevo 
forme-Hacienda: Cuentas.—Policía Ur- I la Junta Municipal para rectificar la 
baña lostaucies de obras de D. Basilio | adopción de nidios para recaudar los 
Enr’ch Liambías abrir una ventana en | cupos de consumos y demás en el año 
la cochera que posee en la cal e de Ma- | I919.-Qtfed»r enterado de quedar fir- 
hón y D. Miguel Marín Coll reformar I mada la escritura natarial de adquisi- 
abertoras en la casa número diez de la | ción del huer1 o de la calle de San An
de la Reina.-Ei Concejal Sr. Pons Ca I ionio propiedad de herederos de D. Mar- 
valler ruega el Sr. Alcalde haga cuanto | tín Timoner.—A Informe Policía U ba- 
pueda para que sea provista la pobla I na Instancias de D. i 
ción de petróleo. Her modificar aberturas

Sesión ordinaria del dia 30 en 2.a mero 23 de la Plaza Principe; Don Se
cón vacatoría.—Acuerdos: Autorizar a I rafln A z na Sintes para cercar con una 
D Juan Pons, D. Miguel Marín y D. Ba- | pared de tres hiladas de Billares un solar 
Biíio Enrrich para verificar las obras’ | que posee en el Ensanche, y otra de 
cuyo pomieo solocltaion en las ante- I varios vecinos pidiendo se estudie la

causando en aquella población la eph 
demla reinante; y abrir una suscriep. 
ción que encabezara el Ayuntamiento 
con 150*00 pesetas para socorrer a las 
familias necesitadas a consecuencia de 
dicha enfermedad.

Sesión del dia 4 en Junta Pericial.— 
Se acordó la formación da los reparti
mientos de las Contribuciones Rústica y 
Urbana para 1919, conforme la circu
lar de la Admon del Ramo B. O. núme
ro 8088.

Sesión ordinaria del 11 en 2.a convo
catoria —Acuerdos: Devolver la fianza 
provisional a los que tomaron parte en 
la subasta de la plaza de Abastos y no 
resultaron arrendatarios,—Conceder re
bajas a varios individuos en el pago de 
consumos por tener ausentes y falleci
dos.—A informe Policía Urbana instan
cia de D. Miguel Simes Vidal para 
hacer una abertura en la casa número 
45 de la calle de Oiudadela, —Que mien
tras duren las actuales ciscunstancias 
el encargado de recoger aguas sucias 
pase también por las tarden,—El Señor 
Alcalde dió cuenta de haber suspendido 
provisionalmente al individuo que ejer
ce el cargo de Perrero lacero interino 
>or haber recibido quejas en su contra 
o que ponía a la resolución del Ayun

tamiento.—Se dejó sobre la mesa.
Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con

vocatoria.—Acuerdos: Autorizar a Don 
Miguel sintes y D. Cosme Tremol para 
realizar las obras cuyo permiso solici
taron.—Destituir por cinco votos con
tra tres al Perrero Lacero interino Don 
Nemesio orfila.—Que por la Comisión 
de Policia Urbana se formen unas con
diciones para el ejercicio de este cargo, 
— Designar los edificios en que habrán 
de instalarse los Colegios electorales en 
el año 1919.—Quedar enterado de que 
este Ayuntamiento deberá satisfacer a 
la Diputación Provincial en 1919 pese
tas 11424*40. -Quedar enterado de que 
la suAcripctón a favor de las familias 
necesitadas de Oiudadela ha arrojado 
la suma de pesetse 409'20 que han sido 
remitidas a aquella Alcaldía,—Reparar 
varios desperfectos del camino de Al- 
blegay.—Tapiar el Brocal del Algible 
de la P, del Principe.—El Maestro de 
Obras forme un proyecto para la cons
trucción del un nuevo Matadero Públi
co.—A informe.- Hacienda, Cuentas.

Sesión ordinaria del día 25 en 2.a con
vocatoria.—Acuerdos: Aprobar y pagar 
varia» cuentas. —Pagar los haberes de) 
mes de Noviembre a los empleados de
pendientes del municipio.—Se formó la 
distribución de fondos de este mes.—8e 
leyó el Reglamento para la Plaza de 
Perrero Lacero y otros servicios que
dando sobre la mesa para su estudio.— 
Quedar enterado de haber sido nombra
do perrero lacero interino por el Sr. Al
calde D, Lorenzo Orfila Gomlla,

Quedar enterado del oficio del Ay un» 
tamiento de C-udadela demostrando en 
agradecimiento por los fondos que se 
enviaron para aquellas familias necesi
tadas.—Contribuir en 25 pesetas a la 
suscripción para la obra benéfica «Fon
dos del Rey Alberto»,—A Informe Poli
cía Urbuna instancia de D, Juan Meliá 
Petrus pidiendo permiso para abrir un 
portal en un solar que posee en el En
sanche.—Conceder licencia para ausen* 
tarse de esta Villa a los Sres, Coll Te
niente Primero de Alcalde y de Saiort 
Concejal,—Autorizar en la forma de 
los años anteriores las rifas en laspróxl 
mas fiestas de navidad.

Aprobado el anterior extracto de 
acuerdos en sesión ordinaria celebrada 
el dia de ayer.

Alayor a diez de Diciembre de 1918. 
—El Alcalde, Juan Simes.—P, A. dei 
Ayuntamiento,—El Secretarlo, Martin 
Timoner.

Núm, 398
AYUNT. DE SAN ANTONIO ABAD

Extracto de lo» acueraos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre de 1918.
Sesión ordinaria del dia 28,— Se 

aprobó el acta de la sesión ordinaria 
anterior,

Se dió cuenta de la correspondenci*

población se haga ahora más que por 
la Avenida de la Industria.—Nombrar 
al Concejal Sr. Servera encargado de 
la L mpiez» Pública mientras se halle 
ausente el Señor, Gomlla,—Autorizar 
al encargada del Matadero Público pa
ra disponer la matanza de reses en ho
ras extraordinarias cuando las circuns
tancias asi lo exijan,— El Concejal Se
ñor Servera al Sr. Alcaide aplique el 
correctivo correspondiente al propieta
rio de las casas de la P, de S. Francisco 
por haber dejado incumplidos los acuer
dos dei dia 15 de Abril último.—Ex
presar ai Ayumamiemo de Oiudadela a 
sentimiento de esta Corporación por e 
número excesivo de victimas que está

uimo l unui* v u*- .
Miguel Tnay Cava- I 
iras de la casa nú
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ec!al recibida desde la ultima sesión y 
L acordó su cumplimiento.

1 ge aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mes de Noviembre 
AH) d o  o  ।

88 aprobó el estado de la distribución 
¿e fondos municipales para satisfacer 
las obligaciones del presente mes.

Se acordó el pago de varias cuentas 
Dor servicios municipales.
p Se acordó admitir la renuncia del 
cargo de Recaudador presentada por 
n Antonio Reselló Reselló y nombrar 
pera dicho a D Jaime R'bas Boned, 
bajo las condiciones que se expresan.

Se acordó dejar sin efecto el arrien
do del Tancó den Pop Cofx que tenía 
arrendado D. Bartolomé Ribas.

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión del di» de hoy

San Antonio Abad a 8 de Febrero de 
1919.—El Secretario, Bartolomé Escan- 
dell.—V*0 B.°—El Alcalde, Reselló,

Núm. 19 57
D. Luis Canals Bennassar, Secretario de 

Sala auxiliar de la Audiencia de Palma
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en veinticuatro de los corrientes de los 
individuos que deben formar el Tribu
nal del Jurado durante el próximo cua- 

elegidos los el-trimestre, resultaron 
guientes:

Partido de
DISTRITO DE LA

Palma
CATEDRAL

SUPERNUMERARIOS ] 
Cabt^s de familia

D. Rafael González Sánchez, Palma, 
Cadena 6.

Matias Ferrer Bujosa, id., S. Elias
Miguel Capó González, id., Pelai

res 5.
Antonio Canals Rullén, id., Oaldés.

CAPACIDADES
I D. Antonio Balaguer Moragues, Palma, 

Sol 3.
Juan Surada Rodríguez, id., Santo 

Espíritu.
DISTRITO DE LA LONJA 

Cabex«\de familia
D. Jaime Pabicer Pa l eer, Calviá. I
Juan Vidal Veri, Palma, Constitu 

ción 94.
Bartolomé Cahfell Mesquida, Id., 

San Lorenzo 34. '
José Busquéis Borrás, id., Son Sar

dina.
Lucas Ripoll Crespí, Palme, Paz 24. 
Juan Vanrell Morro, id., Moneadas, 
Antonio Homar Torrens, id,, Son

Ro sí fiol.
Rafael Fabregues Verger, id., Ma

rina 1.
Matias Enseñat Alemafiy, Andraitx. 
Juan Jaume Roca, Palma Génova.
Francisco Mae Marrolg, Deyá.
Nicolás Brondo Rotteu, Palma San 

Felio 32.
Bernardo Gaita González, id., Cifre.
Antonio Vallcaneras Térras», id., 

Almudaina 14.
Juan Sana Cabot, id., Despuig 51.
Juan Pinnas García, id., 8. Magín. 
Jaime Calafat Jaume, Santa María, 
Bartolomé Terrasa Vidal, Palma, 

Cavalleria 1.
Bartolomé Arbóa Roca, Esportea, 
Sebastián Alcover García, Palma,

Apuntadores 3,
CAPACIDADES

I D. Rafael V ch Rosselió, Palma, Al
fonso XIII.

Guillermo Ripoll Deyá, Soller.
Vicente Planas Rosselló, Palma, 

Lonja 16,
Pedro Homar Baile, id,. Roig 59.
Miguel Frau Bosch, id., Salas 55.
Antonio Ltedó Vives, Validemos».
Pedro Jaume Matas, Palma, Con

cepción 83,
Juan Ferrer Colomar, Palma Calle 

11 n.° 9.
Antonio Paules Porcel, id,, Cima. 
Miguel Salom Pujol, id., San Alonso. 
José Palmer Fieras, id,, Hornabe- 

que.
José Homar Bosch, id,, San Felio.
Guillermo Bosch Serra, id, R. Po

. Gabelas de familia
D. Mateo Manar Mesquida, Palm», San 

Miguel 16.
Ramón Oliver Burguera, Id., OI 

moa 57.
José Aguiíó Forteza, id., 8. Nicolás.
Bernardo Jaume Massanet, id,, Rei

na María Cristina 18.
Miguel Cortés Valí», id , Jaime II 
Antonio Miró Tarongi, id,, Colón 13 
Gaspar Riera Terrasa, id., Misión, 
Juan Alemafiy Alzina, id., Platería. 
Antonio Bosch Mascaré, id., Desam

parado* 8.
Antonio Geiabert Rosselló, id., Pa 

lacio.
Pedro Orespi Barón, id., Santo Es

píritu 18.
Jaime L’.adó Rosselló, id., Rambla.
José Oleza Cabrera, id., Pont y 

Vich 4.
Cayetano Forteza Cornelias, id,, 

Escursach.
Juan Orespi Amengual, Algaida, 
Juan Ciar Tomás, P¿lma, Unión 34. 
Gregorio L'Ompart Obrador, Lluch

mayor.
Pedro Jaume Castelló, Marratxi, 
Miguel Beaus Galey, Palma, Mira- 

mar.
Bartolomé Bosch Pérez, id., Sama- 

ritana.
CAPACIDADES

0. José Font Marimón, Palma, Monte- I 
sión. , .

Cayetano Agalló Bonnin, id., Moli 
ñeros.

Ramón Obrador Barceló, id., Santa 
Eulalia.

Miguel Peña Geiabert, id,, Molino- 
ros.

Pedro Antonio Pou CapellA, Algal- 
da.

José Feliu Fon¡», Palma, Zanglada.
José Carden Torres, id., Estudio Ge 

neral.
Arturo Hernández Vallori, id., Pla

za Mercado 2.
Antonio Pou Reus, id., Plaza Anto

nio Maura.
Juan Luis Eatelrich Perelló, id., Ba

luarte Principa 6,
Antonio Oliver Miró, Lluchmayor.
Miguel Ferrar Casasnovas, Palma, 

San Bartolomé.
Gabriel Onver Mulet, id., Pont y 

Vich.
Francisco Llompart Sagristá, id,, 

Cali.
Juan Oliver Feliu, id., Estudio Ge

neral.
Antonio Oarbonell Ripoll, id., Plaza 

San Antonio.

niente 39, i *
Juan Ginart García, id„ Hornabe- 

que 8.
Sebastián Font Feliu, id., Jaquotot. 
Mariano Massanet Vert, id., Obispo.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D, Miguel Bnrguera Soberats, Palma, 
Paz 35.

Bartolomé Bosch Blasco, id,, Con
cepción,

Mateo Cabrer Mas, id., Apuntado
res 28.

Baltasar Vich Juan, id., San Pedro, 
CAPACIDADES

D, Miguel Maasot Prieto, Palma, Pur- 
siana,

Ramón Pítarch Beltran, id., Caro.
Partide de Inca

Caberas de familia
D. Bartolomé bimonet Orell, Alaró, 

Miguel Bonnin Forteza, María. 
Guillermo Pol Palou, Campanet, 
Bartolomé Simonet Morey, Alaró, 
José Pizá Simonet, Alaró, 
Cayetano Roseüó Homar, id. 
Ramón Reus Campiña, Inca,

Pedro Antonio AguHó Bonnin, La 
Puebla.

Julián Amengual Villalonga, Buger 
José Mulet Ventilom, Campanet. 
Bebaaüán Quetglas tini, Coitltx. 
Jaime Coii Lionera, Inca. 
Jerónimo Fiol Morante, Muro. 
Francisch Alcovor Real, Lloseta. 
Rafael Ooli Homar, Inca.
Juan Pone Campcma^-Oampaneti

D Gabriel Bennassar Stóa*. La Puebla 
Jaime Torrandell Campomar, Muro. 
Miguel Ferrer Seguí, Inca.
Miguel Ribas Alós Santa Margarita.

CAPACIDADES 
D. Antonio Cirer C rer. Sansellas. 

Antonio Bennasar Bibiluni, Campa 
net.

Matias Pona Ramonell, Sansellas, 
Juan Orespi Socias, La Puebla. 
Jaime Socias Martorell, Campanet 
Jaime Armengol Pascual, Inca. 
Rafael Pons Perelló, Campanet. 
Pedro Rosselló Rosselló, Inca. 
Mateo Sastre Servera, Selva. 
Bartolomé Pastor Vidal, La Puebla. I 
Andrés Amengual Roig, 8ineu, 
Pedro Pastor Llompart, María.
Juan Massanet Vert, Muro. 
Antonio Morey Anüch, Alaró. 
Bernardo Qués Capellá, Alcudia. 
Lorenzo Barceló Domenech, Inca,

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Luis Sai* MunUner Palma, Fábrica. I 
Bartololome Ferrer Lucas, id., Es- I 

tanco 3.
Miguel Vidal Roca, id., Santo Do 

mingo 72,
Hilario Fuster Fuster, id., Palacio.

CAPACIDADES
D. Honorato Font Salvá, Palma, Veri. I 

Francisco Quijada Martí, id,, Ronda I 
Poneinte.

Partido de tlanacor
Caberas de Familia 

D, Matias Bosch Muntauer, Manacor.
Gabriel Blanquer Sancho, Son Ser- 

vera.
Ramón Febrer Servera, Manacor. 
Pedro José Rullaa Torres, Petra. 
Miguel Riera Nadal, Manacor. 
Andrés Llabrés Llabrés, id. 
Lorenzo Caldentey Riera, id. 
Antonio Forteza Fuster, id. 
Juan Antich Serra, Felanitx. 
Gabriel Bennassar Suñer, id. 
Pedro Muntauer Nadal, Manacor. 
Pedro José Vidal Magraner, Petra. 
Carlos Rorger Juan, Feianitx. 
Rafael Gayá Nigorra, San Juan. 
Antonio María Lluli Llieteras, Son 

Servera.
Rafael Guardiote Pizá, Felanitx. 
Sebastián Riera Nadal, Manacor. 
Miguel O AVer Fernandez, id. 
Gabriel Rigo Tomás, Santafiy. 
Jaime Bauza Roig, Vnlafranca.

CAPACIDADES

3 „
D. Jaime GaW* VHtetonga, MercadaL 

Eduardo Ocafia Rodríguez, Villa- 
cario».

Juan Sintes Petrus, Alayor. 
Lorenzo Carreras Pons, id. 
Miguel Fuxá Gutiérrez, Villacarloe- 
Antonlo Carreras Pelegri, Mercadal, 
Cristóbal Sintes Petrus, Alayor, 
Francisco Seguí Moneada, Mahón. 
Antonio Florit Triay, Mercadal. - 
Antonio Frau Orflla, Mahón. 
Gaspar Pons Zabala id. 
Juan Pons Vinent, Mercadal, 
Pedro Riadavets Vallori, Mahón. 
José Buhils Juaneda, id.
Miguel Glmenes de la Torre, Villa- 

caries.
CAPACIDADES

D. Miguel Villalonga Pons, Alayor. 
Rafael Pons BauzÉ, Ciudadeia. 
Antonio E. Codina Bationes, Mahón, 
Miguel Hernández Caules, Alayor, 
Mardn Martínez Oorpena, Mahón, 
Antonio J, Tuduri Monjo, id. 
Nicolás Cornelias Taltavull, Ciada* 

dete,
José Victori Te'xídor, Villacarloii 
Lorenzo Pons Marqués, Mahón 
José Canet Gultard, Ciudadeia. 
Bartolomé Pons Molí, Mercadal, 
Francisco Mascaré Febrer, Ferré- 

rias, 
Miguel Juan Ciar, Mahón, 
José Florit Amengual, Ciudadeia, 
Francisco Ribas Juan, Villacarloi, 
Gabriel Saura Reve!, Ciudadeia,

SUPERNUMERARIOS 
Caberas de familia 

D. Pedro Pax Anglada, Mahón 
Manuel Vidal Petrus, id, 
Agusdn Marqués Pons, id. 
Jaime Huguet Sintes, id, 

CAPACIDADES 
D. Lucas Carreras Riera, Mahón, 

José María Mercadal Pona, id,

Partido de Ibiaa
Gabelas de familia 

’ D, Pedro Oliver Tur, Ibiza. 
Juan Escanden Tur, id. 
José Tur Nieto, id. 
José Plañen* Ferragut, Sta. Eulalia 
Jaime Mari Juan, Can Jaume Blay, 

Ibiza.
José Ferrer Cardona, id. 
Antonio Oalbet Tur, id. 
Podro Guasch Ferrer, id. 
Mariano Mari Torres, id. 
Antonio Torres Torres, Can Tonl 

Lluqui, San Juan,
I D. Podro José Bou Bauza, San Juan. I Narciso Puget Viñas, Iblz»-
I Bartolomé Riuiort Moragues, Petra. I , Juan Ripoll E arrer, Can Pié Roig

Gabriel Fuster Agalló, Manacor. I San Juan.
Jorge Lluli Bonet, S»ntañy. Milano Torree Roig, Can Marteuu,
Mateo Sastre Saneó, Viltefranc». I íde™- 
Moneerrate Truyol Pont, Manacor. I ¿uan forrea 
Gabriel Surada Cantó, San Lorenzo. 1 Juttn 2.Mtenó»3d*I Salvador Soler Sala, Porreras. I Torre8» íd*
Juan Barcoló Feliu, id. Torr®8. San Orietóbal.
Antonio Billach Meeqalda, Manacor. Vicente Torree Ribas, San Jorge. 
Sebastián Font Vadeli, Petra. Antonio Batenzat Cirer, Ibiza.
Andrés Ferrarías Caseiiae, Artá. I Antonio Mari Mari, Can Tom Marga,
Gabriel Sancho Servara, San Lo- ¡ San Juan, 

renzo. I CAPACIDADES
Juan Antonio Femenias Fameníae, I D. Joaquín Girar Choree, Ibiza. 

ídem. I José Ramón Capmafiy, id.
José Jaume Planísi, Son Servara. I Juan Riera Pujol, id.
Jaime Antonio Ciar Bonet, Santafiy. I José Ferrar Sorá, id.

Gvpetas de famila I Míguel, '
I D, Juan Llober* Martorell, Palma El- I José García Pons, Ibiza. 

ludio General 16. I Francisco Bañ Cardona, Can Garro-
Pedro Servera Font, id., Lonjeta. I va8 jea¿ai 
Francisco Tomas Bordoy, id., Mon- I Francisco Mayana Escandell, Ibiza. 

8errat49. I Pedro Juan Ferrer, Can Pera Blay,I Bartolomé Catalá Amer, id. Gorda- I gwu QArloa< 
delena. I Juan Escandell Ferrer, Ibiza.

CAPACIDADES I Salvador Qaetgias Ramón, id.
I D. Nicolás Gompañy Mas, Pelma, 8*n I Bartolomé Ramón Capmafiy, id.

Pedro Nolasco. I Miuei Riquer Walhs, id.
Jerónimo Salieres Oliver, id. Son I Antonio Riere Coste, id.

Serra. I Juan Buü Serra, Oan Bufi, Santa
_  . . . I Gertrudis, 
l-artl'iode »laU°n SUPEBNUMERABIOS

Gabela* de familia I .
D. José Cardona Barber, Ferrerias. I Gabelas de familia

Sebastián Fornari Tahavull, Mahón I D. Juan Juan Tur, Ibiza.
Rafael Ooll Quintana, Ciudadeia. I Juan Mari Mayans, id.
José Buhiis Mercadal, Alayor. I Antonio Martorell Barrut, id,
José Nin Perpal, Ferrerias। I José Oaeielló Mari, id.
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. CAPACIDáOES 
D. Antonio Alberi Nieto, Ibíza, 

Juan Mari Bonet, id.

Les causas que deben verse por,dichos Ju
rados en el local de esta Audiencia, a las 
die^ y media, son las siguientes;

Pa r t id o  d i Pa l ma

Distrito de la Catedral
Contra Antonio Mascaré Puigaerver, 

sobre homicidio por imprudencia teme 
raria, el día catorce de Mayo próximo.

Distrito de la Lonja
Contra Antonio Maura Bernat y Ra

fael Juan Tomas, spbre robos el día 
veinticuatro de Mayo próximo.

Contra Francisco Coiom Magraner y 
Jaime Vícens Pona, sobre robo, el dia 
diez y ocho de dicho mes,

Contra Lorenzo Desclaus Bauzá y 
Antonio Piza Ferrer, sobre robo, el si* 
guíente día diez y nueve,

Contra Magdalena Obrador Obrador, 
■obre conrrupción de menores, el día 
veinte inmediato,

Pa r t id o  d i In c a
Contra Jaime Calafat Jaume, sobre 

detención ilegal, el dia veintiséis de Ma
yo próximo.

Contra Miguel Palou Provensal, so
bre homicidio, el siguiente dia veinti 
siete

Contra Miguel Seguí Garau, sobre, ro 
bo el día veintiocho inmediato,

Pa r t id o  d k  Ma n a o o r
Contra Rafael Juan Mascaré, sobre 

parricidio, los días veintiuno y veintidós 
de Mayo próximp.

Contra Miguel Sant»ndreu Mas, sobre 
abusos deshonestos, el dia quince del 
mismo mes.

Contra Gabriel Llaneras Llull, sobre 
homicidio, si siguiente día veinticinco.

En el local que ocupa el Juagado de ins
trucción de Mahón a la misma hora.

Pa r t id o d b Ma h ó n
Contra Antonio Sanz Benejam, sobre 

abusos deshonestos, el dia nueve de Ju
nio próximo.

Contra Gabriel Triay Fortuñy, sobre 
robo, el siguiente día diez.

Contra Sebastián Ciar, sobre robo, el 
día once inmediato.

En el local qur ocupa la Gasa Consistorial 
de ibi^a a la misma hora.

Pa r t id o  d b Ib iz a
. Contra Juan Juan Tur, sobre parri

cidio, los días veinticuatro y veinticin
co de Junio próximo.

Contra Vicente Soler Nadal Expósito, 
sobre homicidio, el día veintiséis de 
dicho mes.

Contra Mariano Tur Planells, sobre 
homicidio, el día veintiocho del mismo 
mes.

Y para remitir al 8r, Gobernador Ci 
vil de esta Provincia libro y firmo la 
presente en Palma a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veinte.—Luis Gá
nalo.

Núm. 1165
REQUISITORIAS

Juan (a) Poliensí, patrón que fué de 
un falucho apresado el día 19 de Junio 
de 1917 en aguas del freu de Cabo Pera 
con 15 bultos de tabaco de contrabando 
por agentes de la Compafiia Arrenda
taria, domiciliado últimamente en Po 
Henea (Baleares), procesado por su
puesto delito de contrab*ndo de tabaco 
causa n.« 281 de 1917; comparecerá en 
término de 15 días contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia, ante 
el Juez Instructor de esta Gomandanoia 
de Marma, Capitán de Corbeta D. Gui 

Mermo Ferragttt Sbert, caso de no com
parecer será declarado en rebeldía.

Palma 24 de Abril de 1920.—Guiller
mo Ferragut.

Núm. 1167
Riera Costa Vicente, hijo de Miguel 

y de María, natural de San Miguel, 
Ayuntamiento de San Juan Bautista, 
provincia de las Baleares, soltero, la
brador, de veinte afios de edad, estatu
ra un metro seiscientos treinta milíme
tros, color blanco, pelo rublo, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, domiciliado últimamente en 
San Miguel, procesado por fal»a grave 
de deserción, con motivo de faltar a 
concentración para su destino a cuerpo; 
comparecerá en término de treinta 
dias, ante el Capitán Juez Instructor 
del Batallón Cazadores de Ibiza n.® 19, 
D. Andrés Sánchez Hernández, en el 
Real Castillo de Ibiza, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Ibiza 24 de Abril de 1920.—El Capi
tán Juez Instructor, Andrés Sánchez.

Núm, 1168
Palou Goll José, hijo de José y de 

Francisca, natural de Nautes (Francia), 
de estado soltero, profesión Dependien
te de comercio, de 23 años de años de 
edad, estatura un metro seicientos cua
renta, sus señas no consta en la fiba 
ción, procesado por la falta de incorpo
ración a fi as; domiciliada últimamente 
en la citada Nación; comparecerá en 
término de treinta días, ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Palma número sesenta 
uno Don Pedro Llompart Ramie, resi 
dente en el Cuartel del Carmen, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, se
ra declarado rebelde,

Palma a 26 de Abril de 1920,—El Co
mandante Juez Instructor, Pedro Llom
part,

Nmú. 1143
D, Gabriel Jordá Perelló, Recaudador 

auxiliar en el pueblo de María.
Hago saber: Que en el expedienta 

que me hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución Utilidades Capital per. 
teneciente al tercer trimestre, del afio 
1919 20 de esta población he dictado 
con fecha 17 de Diciembre de 1919 l  
siguiente:

«Providencia: De conformidad alo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurgo 
en el 2,° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiqueae 
a los contribuyentes esta provincia a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas: 
adviniéndoles, que de no verificarlo, b i 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje. 
cución y se expedirán los oportuos man
damientos al Sr. Registrado de la pro* 
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre leí 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio do 
la presente, que por duplicado ee remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo ie t in  Of ic ia l  déla 
provincia y en la Gaceto de Madrid se
gún dispone el are. 142 de ia Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
. raneta» 

Margarita Darder Gladera. , 1 68
Pedro Castelió Gual. , pao

En María a 30 de Marzo de 1920.- 
Ei Recaudador, Gabriel Jordá,

Núm. 621
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SANTAÑY

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetaa

1 Núm. 622
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE INCA

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeu» 

Existencia en fin del trimestre anterior . , 4633*26 
Ingresos en el trimestre da esta cuenta . , 23656 57

N6m. 662
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MARRATXI

—-«8^-—

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeu» 

¿xjstencía en fin del trimestre anterior , 127*80
ingresos en al trimestre de esta cuenta, , »Existencia en fin del trimestre anterior, , 3119*64

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 6095 83

Ca r g o ...................................9215'47
Data pagos verificados en igual trimestre , 7002*73 Ca r g o . , . . , 28289*83

Data pagos verificados en igual trimestre . 23723*13

Ca r g o .............................127'80
Data pagos verificados en igual trimestre . »

Existencia para el trimestre que sigue, . 127*80

______Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Existencia para el trimestre que sigue. . 2212*74 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Existencia para el trimestre que sigue, , 4566*70 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Operadoaes TOTAL 

INGRESOS .
Saldo Operaciones TOTAL

TMnRFQna del triroeetre cueste délas
autefior trimestre operadoaes

Saldo Operación»» TOTAL
TAmPtranci trimestre en cite déla»

_______________________________ anterior tnmeetre operad o oí

Propios, , । , , 353*72 » 353 72
Montes. , , , , 892*38 22*75 915'18
Impuestos, . , , 1532*65 » 1532*65
Beneficencia , , , » > »
Instrucción pública, ( » e »
Corrección publica, , » » »
Extraordinarios, ", , 745*61 22'00 .767*61
Resaltas, , , , . 2965'94 » 2965*94
Re. para cub, el déficit. G^b SO 6051*08 12649*83
Reintegros. , , , » > •

Propios, . , , , 155153 51'81 207*34
Montes. , . , , • » >
Impuestos. . , . 8047*87 4937'85 12985'72
Beneficencia . , , 221*76 73*92 295 68
Instrucción pública, , • » »
Corrección pública , . 838*80 983*17 1821'97
Extraordinarios, , , » » >
Resultas, , , , , 1224'75 » 1224'75
Re. para cub. el déficit, 17188*82 17609*82 34798 64
Reimegros. , . , • » »

Propios. . , , , 399*21 » 399*21
Montes. . , , , » » >
Impuestos. . . . 4955'15 » 4955'15
Benificencia , , . » » »
Instrucción pública. . » > »
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios. . . 38*26 » 38'26
Resultas....................... 189'19 » 18919
Re. para cub, el déficit. 2812*63 » 2812*63
Reintegros. , , , » » »

Cargo pesetas. , 8394*44 » 8394*44Cargo pesetas, , 13089*10 6095*83 19184 93 Cargo pesetas. . 27677*53 23666'57 61334*10

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 2026'77 2Q11'O2 4037*80 
Policía de seguridad, , 451 75 511*70 963*50 
Policía urbana y rural, 604*50 573 70 1178 20
Instrucción pública. , 458'46 186*50 644*96
Beneficencia . , , 30*33 236-75 267*08
Obras públicas, , . 568*31 699 68 1267*99
Corrección pública. . » 354'65 354'65
Montes. . . . , 147'20 » 147*20
Cargas.......... 5313*76 2386'48 7700*24
Ob, de nueva construc, » » »
Imprevistos . , , 368*37 ‘ 42*20 410*57
Resultas . » . , » » •

Data pesetas. . 9969*46 7002 73 16972 19

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 3421'41 3795*63 7217*04 
Policía de seguridad, . 802 80 1298*76 2101*56
Policía urbana y rural, 1739*34 2679'82 4419'16 
Instrucción publica, , • 836*25 836 25
Beneficencia . . . 3198*42 2099*21 2597*63
Obras públicas. , . 1X81*02 2245*19 3426*21
Corrección pública. , 3120'32 4266*65 7386*97
Montes. , , , , » » ,
Cargas............................. 9206*96 5391'12 14597'08
Ob de nueva construc. » 276'00 275'00
Imprevietoa. . . 875'00 835*60 1210'50
Devoluciones . . . » » »

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 3584'23 • 3584*23
Policía de seguridad. . 312*50 » 312*50
Policía urbana y rural, 600 00 » 600'00
Instrucción pública, . * > »
Beneficencia , , , 31*75 » 31*75
Obras públicas, . , » > >
Corrección pública. , » « >
Montes................................ » ' » »
Cargas, . . , . 3737 66 » 3737'66
Ob, de nueva construc, > » »
Imprevistos, . , , » » »
Resaltas , . , , » » »

Data pesetas. . 8266'64 » 8266'64
Data pesetas. . 23044 27 23723 13 67*40 En Marratxi a 19 de Febrero ye 1920. - El Deposi

tario, Viceníe Jaume.-Ei Secretario Contador, Bar
tolomé Nadal. — V.° B.°—EljAlcalde, Jaime Bastaré,

En Seutafiy a 10 de Enero de 1920 —El Deposita
rio, Miguel Roig. — El Secretario-Contador, Juan 
Verger.—V.e B.®—El Alcaide, Miguel Ciar,

Ln Inca a 20 de Febrero de 1920,—El Depositario, 
Anionie Armengol,-El Secretario-Contador, José Sí- 
quier.-V.® B.®-R1 Alcalde, Pedro Ferrer. PALMA. —KSOUMA • TIPOGRAFICA

M.C.D. 2022


